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Señor: 

C A a GU PpgRINTENDENCIA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 1 r 57 — COMPAÑÍAS 

Ciudad.- — 24 0CT. 2012 

Registro de Sociedades 

Por medio de la presente , me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 

consiguientes, la transferencia de las acciones que se han producido en la compañia: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COURIER TRANSLIVERPOOL S. A., 

con respecto a la cual existen los respaldos legales correspondientes por lo que se 

encuentra registrado en debida forma en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañla, se han emitido los títulos-acción y entregados a sus respectivos propietario. 

De igual forma solicito se me confiera una nómina de socios actualizada. 

La transferencia de acciones es la siguiente: 

1.- 

Cedente Cesionario 

Angel José Maria Ortiz Manuel Raúl Toaquiza Toaquiza 

C. C. No. 180118857-2 C.C. No. 172132405-9 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

No. de acciones que cede 2 No. de acciones que adquiere 2 

Valor de cada acción US$ 1 Valor de cada acción US$ 1 

Total US$ 2 Total US$ 2 
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2.- 

Cedente 

Angel José Maria Ortiz 

C.C. No. 180118857-2 

Ecuatoriano 

No. de acciones que cede 2 

Valor de cada acción US$ 1 

Total US$ 2 

3.- 

Cedente 

Doris Alexandra Ortiz Andrango 

C.C. No. 171201641-7 

Ecuatoriana 

No. de acciones que cede 4 

Valor de cada acción US$ 1 

Total US$ 4 

Las acciones son de un dólar cada una. 

Cesionario 

Julio Medardo Toaquiza Toaquiza 

C.C. No. 171874719-7 

Ecuatoriano 

No. de acciones que adquiere 2 

Valor de cada acción US$ 1 

Total US$ 2 

Cesionario 

William Germán Cevallos Villalba 

C. C. No. 050177405-3 

Ecuatoriano 

No. de acciones que adquiere 4 

Valor de cada acción US$ 1 

Total US$ 4 

Estas cesiones se encuentran registradas en los libros sociales de la compañia. 

Atentamente, 

La . 
Liver Gaibor as LS 

GERENTE GENERAL ESCANEAR


